
  
 
 

Ciudad de México a 17 de junio de 2020 
 
 
 
Sen. Raúl Bolaños-Cacho Cué 
Presidente de la Comisión de Medio Ambiente  
Senado de la República 
 
 
Asunto: Alerta sobre participación del Senado en foro de la industria plástica. 
 
 
Estimado Sen. Bolaños-Cacho, 
 
 
Esperando se encuentre bien, a través de esta carta nos gustaría hacer referencia al              
Foro “El Futuro de la Salud sin los Plásticos”, organizado por representantes de la              
industria de los plásticos y el Senado de la República, con su participación en el cierre                
del mismo. 
 
 
Al respecto, le hacemos saber que desde Greenpeace México vemos con gran            
preocupación que el Senado, y el Presidente de la Comisión de Medio Ambiente,             
participe en la organización de un foro de este tipo que desde su título y objetivo busca                 
echar para abajo las prohibiciones locales a plásticos de un solo uso que se han               
aprobado en los últimos años, queriendo pasarlas como dañinas para la salud de las              
personas. 
 
 
Este foro se inserta en la estrategia de la industria plástica para aprovecharse de la crisis                
sanitaria para posicionar los plásticos desechables como higiénicos y salvar así su            
negocio de las regulaciones y cambios sociales que se han avanzado en el país para               
combatir la contaminación plástica. 
 
 
De acuerdo a estudios científicos, el SARS-COV-2 pueden permanecer en superficies           
plásticas de dos a seis días, por lo que los plásticos desechables no son garantía de                
higiene. Nada sustituye la necesidad de lavar nuestras manos y desinfectar           
constantemente todas las superficies con agua y jabón.  
 
 
Siempre que sigamos correctamente estas medidas que nos indican las autoridades           
sanitarias, podemos utilizar opciones reutilizables (vasos, platos, cubiertos, etc.) sin          
temor a contagiarse. Por lo que realmente no hay necesidad de volver a un material que                
daña tanto nuestro medio ambiente, que está diseñado para usarse por un par de veces               
o minutos pero tarda años en degradarse, afectando los ecosistemas y a las especies              
que los habitan. 
 
 
La contaminación por plásticos agrava el cambio climático y la pérdida de biodiversidad             
que enfrentamos, señales de un crisis ambiental tan importante como la crisis sanitaria             
por Covid-19. Por esto, el Senado de la República y la Comisión de Medio Ambiente a su                 
cargo, deben legislar para detener la contaminación plástica desde su origen, para            
proteger la salud del planeta y la de las personas, así como para garantizar nuestro               
derecho humano a un medio ambiente sano. 
 

https://www.nejm.org/doi/full/10.1056/NEJMc2004973
https://www.thelancet.com/journals/lanmic/article/PIIS2666-5247(20)30003-3/fulltext#coronavirus-linkback-header


 
 
 
 
 
 
Además de esto, deben abstenerse de impulsar intereses de una industria que sólo             
busca perpetuar su negocio sin asumir sus responsabilidades en la crisis ambiental que             
vivimos. 
 

 
Las prohibiciones de plásticos de un solo uso no ponen en riesgo nuestra salud, la 
contaminación plástica sí, porque no hay salud en un planeta enfermo. 
 
 
Sin más que agregar, agradecemos la atención prestada a la presente. 
 
 
 

Atentamente 

 

Ornela Garelli Ríos 
Campañista de Océanos sin Plásticos 

                                                   Greenpeace México A.C. 


